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2 car. aumen: 5/, 400 ¿8 
A. Mia To En 10 csudn8 de Guéyoguil, Copttsl de 19 Plovincil es 
de Verduga 6 Guayas, República del Ecuador, el día de hoy miércoles --| 

NOTARIO XVI > tres de Julio de mil novecientos ochenta y cinco, ante mí 

GUAYAQUIL — ECUADON y Abogada MELVA RODRIGUEZ DE VERDUGA, Notario Titular Déci- 

== » mo Sexta del Cantón, conparecen: Por una parte, pr sus - 

1 propios derechos y por los que representa de la Compañía 
” 1) 

ecuatoriana INMOBILIARIA CHECHI S.A., en calidad de Geren 

te y Representante Legal conforme consta de la copia del 
12 po 

  

          

  

. 7 13 nombramiento inscrito que me presenta, el señor Ingeniero 

A 14 Civil AGUSTIN FERRERO PORRES, de estado civil casado, de 
FÉ Aé a 

  

e : e 

nacionalidad italiana. entendido en nuestro idioma caste-- 

llano; y, por otra parte, por sus propios derechos, la se 
lo KA A 

ñora Doña CECILIA ROSAS DE FERRERO, de nacionalidad ecua- 
  

toriana, de profesión ejecutiva del hogar, quien intervig 
13 AAA A A A A A A A A 

ne en este acto con el objeto de dar su consentimiento a 

su cónyuge conforme se indica en este instrumento.--- Los 
6 (és 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados y.resi-- 
2 A A A A 

dentes en la ciudad de Guayaquil, hábiles y capaces para 

    

     
   
       

  

" contratar, a quienes de conocerlos doy Le.--- Bien instru - 
  

dos en el objeta y resultados de esta escritura pública - 

  

de aumento de capital y reforma de estatuto social, a la 

  

: proceden como antes queda indicado, con amplia y en-- q 
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"SERORA NOTARIO: Sírvase incorporar en el Yrotocolo 2 A 

de Escrituras Públicas a su cargo, una de AUMENTO - 

    

- DE CAPITAL Y RUPORMA DE ESTATUTO SOCIAL, que se otoz 

ea al tenor de las cláusulas siguientes: ---—=---=== 

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen al o- 

el señor Ingeniero AGUSTIN FERRERO PORRES, en su ca 

  

* lided de Gerente y FKepresentante legal de la Compa- 

fiía INMOBILIARIA CHECHI 3,A., tal como lo acredita 

con la copia del nombramiento debidamente inscrito 

que se acompaña; y, la señora Doña CECILIA ROSAS DE 

FERRERO, por sus propios derechos y por los que re- 

presenta de la sociedud conyugal que tiene formada 

  

con el señor Agustín "errero Porres, con el objeto 

otorgada ante la Notario Décima “lercera del -Cantón 

Guayequil, doctora Norma Plaza de García, el seis de 

Diciembre de mil novecientos ochenta y tres, e ins- 

crita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el vein 

te y siete de Agosto de mil novecientos ochenta y -- 

  

-cUatro.--+ b). La Junta General Extraordinaria de Ac- 

cionistas de Inmobiliara Chechi S.A., celebrada el ca 

torce de Enero de mil novecientos ochenta y cinco, a    cordó por una-nimidad aumentar el capital social en 

Cuatrocientos mil sucres, en la forma -y condiciones 

que constan en el Acta de dicha Junta, cuya copia - 

er Y a. 1 Lies 
Loera Lada, a 

 



  

9.0503 

1 -certificada se agrega a esta escritura pública. --==-==--- 

CLAUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL - SUSCRIPCI 05 PA- 
YA 

  

      a 

GO DEL MISMO.- Con lo expuesto en la cláusula Pe veflent| 
so . 2 EN 

  

el señor Ingeniero Agustin Ferrero Porres ¿An sujéapiana | 

-de Gerente de la Compañía Inmobiliaria Chechi S.4., ex-- 
      

  

"presamenta declara: a). Aumentado el capital social de - 

    
    

NOTARIO XV! - la Compañía de su representación, en la suma de CUATROCIÉN 

-TOS MIL SUCRES (S/. 400.000,00), mediante la emisión de 
GUAYAQUIL — ECUADOR o 

  

—— cuatrocientas nuevas dcciones ordinarias y nominativas - 
  

de un valor de un mil sueres cada una, numeradas del seig 

mil novecientos veinte y uno a siete mil trescientos --- 

veinte; b). Que el aumento de capital se lo paga en la - 

s 7 forma y proporción que consta en el Acta de Junta Gene-- 

ral, cuya copia certificada se incorpora; c). Que todos 

los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana, a ex--- 

te , cepción del Ingeniero Agustín tlerrero Porres, de nacio-- 

nelided italiana; 4d). Que el texto de los Estatutos So-- 
17 

18 ciales, una vez aprobados legalmente, será el que consta 

O " 
sión celebrada el catorce de Eneró de mil novecientos o- 

20 A 

.chenta y cinco, cuya copia certificada se acompaña a es- 
21 a 

ta escritura pública;'e). Que copia certificada del acta 
22 A A A 

  

«aprobado por la Junta General de Accionistas, en su se=- 

          

de la sesión de Junta Genéral Extraordinafia de Accionis 

tas de la Compañía Inmobiliaria Chechi S.A., realizada - 
  

el catorce de Enero de mil novecientos.ochenta y cinco,- 

se corpora al presente instrumento como documento habi- 

 



1] rres, por sus propios derechos, manifiesta que en - 

    pago a las custrocientas acciones ordinarias y nomi 

       nativas de un mil sucres cada una, suscritas por él 

en el aumento de capital social, procede a pagarlo 

-en -especie, mediante el aporte y transferencia de - 

r un lote de terreno, signado con el número DOSCIEN-- 
6 

TOS VEINTE Y CINCO, ¡Sección "F", ubicado en el Sec- 

“tor de la Hacienda Rosa Elvira que se encuentra a - 

la altura del kilómetro veinte y tres y medio de la 

  

vía Guayaquil-Daule, y que tieñe los siguientes lin 

+ Loros y dsmenatones: Por el NOR-E99%, Lote doncien- | deros y dimensiones: Por el NOR-ESTE, lote doscien- 

tos veinte y seis, con ochenta y ocho metros noven- 

ta centímetros; por el SUR-ESTE, lote doscientos -- 

-4 treinta y cuatro, zona-escolar, con veinte metros;- 

por el SUR-OESTE, lote doscientos veinte y cuetro,- 

mm
 

con ochenta y cinco metros cincuenta centímetros;- y, 

por el NOR-OESTE, vía del Cóndor, con veinte metros 

veinte centímetros. Con una superficie total de un 

mil setecientos cuarenta y cuatro metros cuadrados. 

Además, el Ingeniero Ferrero expresamente declata que 

5
 

el bien antes descrito se encuentra:libre de todo.- 

gravaren o limitación de dominio; pero sin 'embargo,- 

responderá por el saneamiento en los términos de Ley; 

Y, que son de cuenta y cargo de él los gastos de --- 

  

transferencia de dominio del mencionado ihmueble.--- 

5d
 

a
 

CLAUSULA QUINTA: HISTORIA DE DOMINIO.- El bien in- 

57 mueble que -- aporta el señor Ingeniero Agustín Ferre . 

28 ro Porres, transfiriendo el dominio del mismo a fa- = 

CALADO L aL 6s 
ns 

o 
tr a.



90504 
        

  

   
       

          

      

1 vor de la Compulila Inmobiliaria Chechi Hd 

3 adcuirido mediante contrato de compra NR 

8 do con la Compañía ¿Anónima Capecira S. LY sosa 

  

4 consta de la correspondiente cscritura púbiicAd o-- 
  

6 torgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guaya- 

  

    
quil, doctor Jorge NFaldcnado Hhennella, el veinte y           

           

  

     de ochenta Y - siete de Diciembre mil novecientos 

            

8 dos, € inscrita en el Registro de la Propiedad - 

9 del mismo Cantón, cl veinte y dos de Marzo de - 

10 mil novccicntos ochenta tres. A su vez, la -- 

11 Compañifa  ¿nónima Capeira S.á., aedouirió el lote, - 

12 en mayor extensión, por aportación al capital  so- 

1 cial de lua Compañía, clectuado por el señor Da-- 

14 niel Plaza Iglosias, según consta de la escritura 

15 pública de constitución otorgada ante el Notario - 

16 Séptimo del Cantón Guayaquil, el día ocho de Ju- 

17 lio de mil novecientos setenta y cinco, ¿inscrita 

18 en el Registro Mercantil del mismo Cantón el die 

19 cinueve de Septicmbre de mil novocientos setenta Y 

el_de la Propicdad del mismo Cantón 

el vuinte y nurve de Septiembre de mil novecien- 

  

2 tog sotenta y Cinco. mo a 

2% CLÁUSULA SEXTA: La señora Doña C£CILIA ROSA3 DE - 

uu FMRSRO, cónyuge del accionista aportante, señor In- 

25 Boriero Agustín “crrero: Porres, Comparece para dar 

      
    

su Consentimiento al aporte + efectuado por su cón 

yuge, consistente en la transferencia: de dominio - 

| der bicn inmueble descrito en la cláusula cuarta



de esta escritura pública. == 

    

CUNCIUNICN: Agregue usted, señora Notario las de- 

más cláusulas de estilo pura li. completa validez 

% Tirmeza del presente instrumento.---- firmado) 
A a 5 5 5 5 5 5 5 o | 

Doctor Ignacio Vidal WYaspons. Registro nú 

ciunto cunrvonta y cinco del Colegio de bo 

a LO oO7A DE JUNZA 6 PTA CDIMANIA Di ACCIONIS- 

BZ Li CONPATA IMMIODILIARIA CH¿0HI S.A.i- Bn 

  

> a ciudad de Guayiuquil, a los 'entorce días del 

mos de linero de mil novecientos ochenta y cinco, 
  

  

. a los nueve horas treinta minutos, cn nl local - 
  

  

  

signado con cl número cuatrocientos dicciscis, 0 

  

  

  

      
4 tavo Fiso, de lu Ávenióán Nueve de Cctubre, tuvo 

a lugar li sesión de Junta General ¿ixtreordinaria -     
     

  

    la Inmobiliaria Chechi          
     

      

           

de accionistas de Compañía     
    

den ánistencia y álistado: Comparecienson, por - 

    

     
    

             

     

    

    
    

        

    

       

  

   

    

       

9 

sus propios
 

dáerccto
s, 

low: señores
 

Ingenie
ro 

Agus- 

z tin Ferrero
 

Porres,
 

propie
tario 

seis mil novo- 

“ ciontus
 

diecise
is 

nonine
tivas 

A se un mil suecres
 

Ingeni
ero 

Franci
sco 

- 

4 Forchán
 

Custro,
 

doctor Ignacio
 

Vidal lNanpons
, 

Abo- 

ñ cudo  obert
o__Gén

ez 
lHera_ y Abogado

 
Roberto

 
 Iiling

wort 

3 13 cu'a uno de llos ropicter
ios 

de una ac- 

“ ción ordinav
ia 

y nomína
tiva 

de un mil sucres
.—- 

3 hos accionistas de Inmobiliaria Chechi Ye.ú., son - 

Cabani



1 do nucionalidaid  ccuntoriania a excopción Jel [inge= 

3 nicro águstín Ferrero Porres, de A 

8 limma.- Todas las acciones son liberad la A nensal husad 

4 tivas or velor de amilasa 

    

   

  

  

6 encuentran  Interramente_ puredas dan derecho 4 n 
     

voto por acción.- Preside lu sesión el señor doc- 

q tor legarcio Vidal MXaspons, Presidente de Inmobilia- 

ria Checui S.d. y actúa de Becretario , . 

Inguniero Agustín Ferrero Porres, Geronte de 

ma.- Instalación: El «useñor Secretario expone que se 

  

encuentra presente la totalidaéá del capital social 

    

13 Pagado fe la Compañín y que de conformidad a lo 

18 dispuesto cn cl artículo doscientos ochenta de la 

14 Ley de Compañías, los accionistas pueden constituir 

16 se en Junta Goneral Extraordinaria, debiéndose tra- 

16 ter los siguientes puntos: 4). ul aumento de ca-- 

          

    

    

17 pital de la Compañía; b). Forma de pago del au-- 

18 mento de capital; y, c). la reforma de los esta- 

19 tutos sociales.- Los accionistas aprueban por una- 

2% nimidaf la colebración de la Junta, así como los 

21 temas ya cxpresados, pasando de inmedisto a cono-- 

+] cerlos: a). Aumento de Capital de la Compañía: 11 

28 Presidente pone a consideración de la Junta la con 

MU veniencia de aumentar el capital social de la com- 

pa pañía a cuatrocientos mil  sucres hesta_ alcenzar la                
   
    

» 

trescientos veinte mil        Suma Slete millones gu-—-     

      
      

        

   
que permitirá a la Compañía una mayor so 

la Junta General accpta por unani 
e AA



11 

12 

13 

14 

    nidad «aumentar el capital social de la ñia        

suma de Cuntrocientos mil “sucres, mudian- 

te la cmisión de cuatrocientas nuevas Ucciones -— 

ordinarias y nominativas de un mil sueres cada 

seis mil novoccientos veinte 

trescientos veinte inciusive.-- 

cste ; los accionistas señores Insenie- 

ro _ Francisco Merchín Castro doctor_ lIemecio Vidal 

Naspons, Abogado lHoberto Gómez Mera y Abogado Ro 

berto lIlllingworth Cabanille, renuncian a su dere- 

preerencia para suscribir el aumento de 

sc acaba de resolver. Int-rvieéne el 

Porrero Porres y manifiesta «que 

es su voluntod suscribir la totalidad de l1lns nac- 

cicnes de este aumento de cepital que se acaba - 

de resolver. 1 Presidente manifiesta que Con la 

las acciones hechas por el Ingeniero 

Porres, €l aumento de capital re- 

suelto por la Junta se encuentra Íntegramente 

Crito.oo b-, POMA DL del aumento de 

tal: El Prosidente cxpresa que encontrándose  sus-- 

rito Íntegrenente el aumento de capitel resuelto 

en esta Junta, corresponde resolver sobre la for- 

ma de pago del mismo. Inmediatamente toma la pa- 

labra el Ingeniero Agustín Ferrero Porres, quien - 

monifiesta cue pagará en especie la totalidad de 

  

las acciones suscritas en 'este aumento de capital 

  

reliante el eporte del lote de terreno signado -- 

   



  

        

l son el número doscientos veinte cinco _ sección 

" 2 "gr Wbicido en un  sector_ ¿e la  Hucienda sE) 

3 víre, situado cn ul kilómetro veinte Ls 

4 dio de la vía Guayamuil—-Daule, tronsfin Lao LL. 

6 mvinio del mismo a favor de la. Comparía InmoBbilia 

6 ria Chechi 5.á.- la Junta General de fccionistas 

7 por unanimidad ratifica 135 suscripción y el pago 

8 mediante el aporte e un bien inmueble que el In. 

9 geniero Agustín Yerrero Porres, transfiere a favor 

10 de la Compuñía.- El Ingenioro Agustin” Yerrero Po- 

0 11 rres deciara que dando cumplimiento a lo 

- 13 Indo on el artículo ciento setenta y cuatro de - 

13 la ley ¿e Compañías, dos peritos han realizado el 

nn. 14 avalúo de 1n especie consistente en un lote de - 

15 terreno con el nóímcro doscientos veinte y cinco - 

16 de_ la Sccción "F", ubicado cn un Sector de la - 

7 Hacienda Hosa ¿Blvira, situado a la eltura del ki- 

18 lónetro veinte y tres y medio de la vía Guaya- 

0 19 quil-Dnule, cn la suma dc Cuatrocientos mil  sucresi 

  

2 según lo ncredita con el informe pericial que_a- 

  

  

  

81 compoña a esta hcta, y manifiesta aderás, que res 

2% ronderá solidariamente frente « la Compañía y fren 

2% te a los torceros por el valor asignado al mis- 

mA mo.- Cc). Keforma de los statutos Sociales: il -- 

- 5 Prosidente expone que con las resoluciones tomadas 

. 26 por la dJunti GScneral, es necesario que la misma 

  

A, apruebe las siguientes reformas de lstatutos. Luego 

deliberar __sobre el particular, la Junta_ Vene-- 

 



Vo ral 2 unaninidad resolvió uprobar las 

los 

reformas a 

  

   
       

      
     

   

-uientes Artículos; air 
Du le     q | los statu Socinles 
  

  

  

           

      

     

   

       
    

3 | Uno). ARTICULO -«¿VINTC.- 3 Capital de     la Comparía 
   

  

4| os de 5Iófo MILLONES TMusSSIÓ4NTOS VWINTW3 MIL SU--- 

  

5 CR (3/. 7'320.600,00), dividido cn siete mil tres 

  

g | cientas vcinte acciones oráinarias y k«nominaetivas de 

  

ua mil UCTOS drá       
a | rentado o disminuido por resolución de la Junta -- 
  

  

9 | Coneral ds Accionintas.- Dos). ARTICULO SEXTO: 

  

     
                     

   

ciones cstaréírn numeradas áel cero uno al sicte mil 
11)   

  

  

11 | trescientas veinto, y socrán firmadas por el Presi- 

         

  

   

12 ¿ente y Gerente de la Compañígdl.- La Junta General 

                 

          

     
        

13 tarbién autoriza ai representante lesel de la Com- 

  

pertía, para que suseriba la respectiva escritura -- 14 

  

  

     15 | PÚúbiica de aurento de capital y reforma de esta-- 

  

16 | tutos y cumpla con las denás formalidades lefrales.-      
17 | “inui de ls sesión y aprobación cel ucta: áproba- 

          

  

         

Tecoso a. Zin de cue el Secretario de la Junta Re 

               

       

   

     

  

dacte el acta correspondiente. Transcurrido, le Jun- 

    

        
ta y el Secretario da lec--       Seneral se reinstala,         

        aprueba por unanimidad cn 

    
      

          
       

          
      

    

todas y cada una partes, irmando para -—-- 

constancia todos los presentes. La sesión se termi 

    

na sicndo las once horas.- firman los socios.- fir 

mado) Ingeniero dgustín “errero Porres. - firmado) In 

  

geniero Francisco Merchán Custro.- 'irmado) Doctor - 

  

Ml Icnmacio Vidal Vospons.-' firmado) hibogado ¡toberto Gó- 
    

RM TorO ne 
LA Uta 2 FENTO CONTULA uo



   

        

    

e € 

Ofc.N2£R2-G» 3 g E 5 $ 
“e 

  

guayaquil, 9 ABR 1999 

Señor 
NO“ARIO DEL CUJTON 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

El sejor AVUSTIN FERRERO PORRES, propietario de un lote de terreno 

de 0,1744 hectáreas de superficie, ubicado dentro del predio "ROSA 
ELVIRA", a la altura del kilómetro 23 $ de la vía Guayaquil-Daule, 
provincia del Guayas, ha presentado ua solicitud tendiente a que 
este Instituto le conceda la respectiva autorización para vender- 
el mencionado lote. a tavor ae le INDBIDIA:0 IA CiHPCHI Se A. —. 

Para el efecto, esta Jefatura dispuso la práctica de la diligencia 
de inspección, designéndose la misma al Inge Agr. Juan Robles Pin- 
cay, quien emite su informe N% 001523, de fecha 11 de abril del pre 
sente año, manifestando cntre otras cosas que no existe problema a 
grario en dicho lote, ni con terceros. 

Una vez cumplidos los requisitos de Ley; y, tomando en congidera=- 
ción lo azopuesto en es Acuerdo 2 6Yb2 de fecna Hayo % ue 1984 dic 
tado por el scior Director Ejecutivo del IERAC; el suscrito Jete 
Zonal, AusuyiVE: 

Autorizar a Uday S2..or Mpgtar10, lu celubración de L. Escritura Púd- 
bliva de transtereucia de dominio entre las partes yá rencionagas. 

Ta prosente AUTORIZACION no coniwtituye certitlicación ue inufectabi 
lidad y se agregará eu el protocolo como documento habilitante, 

Atentanen ve y 
DIOSy PATRIA Y LIBERT¡D 

        

Avg» Simón Bolfvar Terdn Pallare 
ZORñaL URL LuRAU EN GUALAQUITG, 

A 
dels 
dh 

   



   
     

e 

He recibido de 129. AGUSTIN FERRERO POMRES 

ha. COJO, SL n25. ( Artse 359 y 360 Lñr) 

s A 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por eto Legislativo 

del 22 de Octubre de 1952, pora construcción y amoblamiento de Escuelas, por transférencio de Dominio 

del Predio AP. £ RATE TNMUÉSLE AUMENTO CAPITAL COMPAFIAS RUSTIC D: 
A o o La 

    
Lote le 

  

rm ul
 

terreno NO, 225,- Sección "F" con 1,76l,00 iMrolen AYALUO TITULO NO. 0066 loDLNAC,. 
Y 

Situado enfime— 23-1/2 vía DAULE.- LAGO CAPEIRA.-Parreg. PASCUALEéf y b0D.D00.00.= 

  

3 

Que hace n favor de INMOBILIARIA UHEUHI O Geñ. 

Escritura celebrada por Notorio AVI“ Guoyaquild gy Me- de Julio qe 198 5. 

Z 

      
O HB. MELVA Re de VERLULA 

Pagado: Banco: 

: No. del Chea. e 

DESPACHADO : 
GRAF. MODERNA - Telef. 3739465 

Junta de Beneficencia de Guayaquil 

No "61528 IMPUESTO DE ALCABALAS POR $/.1.398,08 

  

de Y Llera LA a o e en ac por la transferencia 

de dominio de ].i2v1k, 4/F. INEBNILIARÍA GHACHL S.A. parreguia. Pascuales. 

AGS CGR cheque > he. 257800 Bance: 8ort3 

   

O
R
I
G
I
N
A
L
 

según Art. 29 del Decreto Ejecutivo N9 900 del 22 de Mayolde 1,946 

HÓLVA 5o ViR Luhs SS ETC de 19.35. 

GUSTAVO ILLINGWORTE BAQUERIZO 
1 TESORERO Te 

 



  

RMIPUBLICA DXL ECUABOR 

-16 JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

N 0424: Impuesto para la Defensa Nacional Sobre Alcabalas 

Guayaquil, _ de Jun 26/85__ de19_ _ 

  

      

   

  

   
Recibí de. Ing. Agustin Ferrero Por: Tos ) 

la cantidad de. QUUNT 00/. . . Sucres 

por Impueste a la DEF FASA NACIONAL “obre AL LCABALAS, que le conespontoy/ e nta que 

hace a  Ipuobilieria  Ohechi See ce AE 

del predio _ ubicado en la calle 

de la Parroquia Pascuales+- , del Cantón 

consistente en .. Ipruebles= 

Valor de la Venta S. 400000200 

Valor sobre el que se paga el impuesto $ S % 

dal Nutano Dr. Velva de Verduga.s” € $ 

12 olco para DEFENSA NACIONAL S/. 

  

  

Jete Proy. Recaudación Junta deD fen 

1 ¿ 

/ , 

/ o. 
A - A A 

INCORPORAR A LA ESCRITURA NOTARIO. * 

/ANDO EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 
| DIRECCION FINANCIERA 

  

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No 3033, R, O. No, 729, DICIEMBRE 12 918) 

     

CERTIFICADO Noi POR S/. 200109. 0 

Gua YAQUI, o nn e e de 197... 

Aviso No... o neme o Notaría No....16.. Notario ... 4D. Melva R. de Vorduga 

Contrato de: ....2P9 ara aumento de capital a 

Que otorga: - .1N8- 4 ín + Yerpero Porres a e o 

A favor de Inmobiliaria Chechi Bebe o 
Cantón Guayaquil Ciudad... Sueyaguido Pao A - 

Calle .. 

y - 5430, 

  

           
    

   
   

  

  Impuegto o, e pa. A o 
Impto. en s Ci q182,5 del E 1 t 

a die bones: Mer de: pa ao Da S/....2 
  

Impuesto. Le a to . S/... YY 

SON: . EEE pen : MOCRAROORROOD LON nao,     
    

REGISTRADO 

  

_SKeque No._2rAF02 DEA Es SUSA y 78 IR 
"B US ; INCO LZY OISEXTA Jefe de Catastro. 
 



  

OOVIDIAEGDOO ce ¿deco 
  

O ' MPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL 

MRECCION FINANCIERA DIVISION DE TESORERIA     
Ingreso de Caja y :2403 

  

  

    

xompro Ing. AGUSTIN BERRERD PORRES Al A 

FECHA Jul 2 FECHA gui) 3/B5 ARCHIVO No. 

CODIGO _ CODIGO | muBRO RUBRO > j 

14.07.00 | Venta de Agua | 

14.09.01 Derechos de Instalación | 

| 14.09.02 Deorcchos de Abastecimiento | 

dd, 09.03 Venta de Medidores ! | 

| 14.09. 04 Formularios para Instalaciones 

14. 12. 00 instalaciones de Redes a Urbanizaciones 

32.06.02 Fondo de Garantía a Contratistas ¡ 

po 3206 06. 04 Alcantarillado 

52. Ll. 01 Multa= y Sanciones , 

52. 01 02. A Intereses vor Mora : 

32, 01. 07 1 Venta de Materiales 

52, 01. 09 T% Velriculos Servicio Publico 

52.03.10 1% Adicional de Alcabalas 1.008,00 

- _ 52 01.04 Otros no especificados 

Varios: 

Observaciones: 1% edicional,comp Á 1856 
NOTARIO:AB/Melvs de Verdufa 

ch/257092;00nt4 

Sornunm11 pbo/lopsucres 

1.000,00      

  

RECA



| 
$. 

0,
40
 

Ti
mb
re
 

Mu
ni

ci
pa

l 

  

Moa 
MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL “000 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION. RENTAS 

ALCABALAS 

No 39735 ESPECIE VALORADA sy 3,60 

del predio .TUTBA........ ubicado en la parroquia 

Guayaquil 
ICAO Ar 

Sección F con 1744 m2s- LAGO DW CAPETRA 

  

según Aviso NO .0cocccccocrananenaos del Notario señora. Ade. Melva Re. dB... 

o Verduga ......... siendo el valor real de la venta sí a 

e pero se cobra el .o.comocococccrna nooo 

impuesto sobre E OOOO nacio por ser este avalúo de Catastro del. 

e Noricccccrccor o. ¿CON la siguiente demostración. 

Fijo por los priMeTOS Si ..coococcerormo... Shoroncnconaca ro. 

Gradual ..... he % por ” 1400+000,78sL .. Fo 000190 

Suman sj 000,00 

Descuento % según aviso Sh cornonnoror 

Total sí . 4000300. . 
  

   NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el ....... . 

a y que se ha cobrado con el % de descueMR, 

por verificarse la transhaisión dentro del. ....oooococcccocoocroommo.. de la anterior. 

Tesorero Municipal 
E : 4 t 

7 

.. A ..... 

Pa . De *-  



  

NOTARIO U CONSTRUCCION xo 

ORNATO U 10 

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARHLADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCION FINANCIERA 

CERTIFICADO — No "34 

      

   
   

    

    

   

Tasa No. ...42868... 

Solicitud No, 4319 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ordenanza para el Cobro de 1 
Especial de Mejoras para Obras de Alcantarillado, certificamos que el inmueble 

Zona .... 

Propietario: .......” 

COJOÍO: cnica 

Tnmobiilaría. A 

Código Municipal No. L...2251 Urbanización L.ego...de. .CapelrParroquia . 

     

    

     
Comprador: ... 

  

   

    

a 0. 

Calle Vía del Condor NO. conicnaocnos memm.... Manzana ..E=Sag. Solar 225... 

Areas Solar cd A iii m2; Construcción (para Permiso Municipal ocn... m2) 

Propiedad Horizontal ocn... m2; Piso No.. 

Pago anterior conococcccocicnónoos Recibo No. . Por S/.     
está EXENTO DEL PAGO DE LA CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS PARA OBRAS DE AL. 
CANTARILLADO por pago anterior Sin canalización () Zona 4 [) 

En consecuencia, Puedo continuar con el trfmite,- 

  

      
  

Guayaquil 6 de Mayo de l9 85 

COMPROBADO REVISADO CERTIFICADO A 

— JO 
JEFE DE CATASTRO | CONTADOR GENERAL DIRECTORÁFINANCIERO 

EGA 512994 

Original MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO DE RENTAS 

oo 
un 
mm 
O 
o 

o Registro Nico 

> 

CERTIFICO: e ao 7 

f ) LA, A ¿En 

Que la Propiedad de: ..... Porn Fes LON JE OS 

Predio Rústicó .aocoors a O ¡ EII 

e xa o 
. 

prada en la Parroquia ... -- ARANA, 
ÓN 

de este Cantón, se erjcuentra al día en el pago de sus Impuestos Municipales Prediales Rústicos 

7% 33 5,0005 
a EA Frmpomible o LAA 

  

   
     

    

por el presente año. 

Avalúo Comercial . 

        

Jefe de Rentas 

AI Dootlo Larco 8 
¿a de Domo dadas 
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Nosotros, Ingeniero JOSE FALQUEZ ONOFRE e Ingeniero WALTER 

BAJASA LOOR, en nuestras calidades de Peritos en esta dili- 

gencia, emitimos nuestro Informe sobre el avalúo de un pre- 

dio rural, materia de la aportación que efectúa como aumen- 

to de capital el Ing. Agustín Ferrero Porres a favor de la 

compañía inmobiliaria Chechi S.A.; por lo cual, declaramos 

que hemos realizado el avalúo de la esvpecie, consistente 

en un lote de terreno signado con el número 225 sección "F”, 

ubicado en un sector de la Hacienda Rosa Elvira, situado a 

la altura del kilómetro 23 1/2 de vía Guayaquil-Daule, con 

un área total de un mil setecientos cuarenta y cuatro metros O 

cuadrados, el mismo que tiene los siguientes linderos y di- 

mensiones: Por el Nor-este: Lote doscientos veintiseis con 

ochenta y ocho metros noventa centímetros; por el Sur-este: 

Lote doscientos treinta y cuatro-zona escolar con veinte me- 

tros ceros centímetros; por el Sur-oeste: Lote doscientos 

veinticuatro con ochenta y cinco metros cincuenta centímetros; 

y, por el Nor-oeste: vía del Cóndor con veinte metros veinte 

centímetros. Para finalizar nuestro Informe, manifestamos 

que el avalúo del predio antes descrito lo fijamos en la can- 

tidad de CUATROCIENTOS MIL SUCRES (S/.400.000,00).- 0 

Terminada nuestra diligencia, firmamos al pie de la presente, 

en Guayaquil, a los diecisiete días del mes de Abril de míl 

ZA 

a y Cinco 

     Des - 
" INGENIERO CIVIL 

Reg. Prof: 01 - G- 1829 Registro Prot; 01-G-1673 
feo. a 034 a Registra Municipal 03187 

No. Patronal 1264.47.481 
Cód. Ident. 120093240-6 

Sngentero Civil 

 



1 SG-DINAC-DG 

CERTIFICACIONES DE AVALUO 

  

SEÑOR 

DELEGADO DE LA DIRECCION NACIONAL DE AVALUOS Y CATASTROS 

Guayaquil. 

O Agradecerá a  Ustecl se digne ordenar, que por ¡Secretaría s Me cenfiera, .copía. e certificada . De DEL “4 alo 

De o DIMAL.... POR. HEFEO. CUA DEDO. De e Lo7e, 1225 
LL 

OCÓN E, siduaoo 2000 sor. DE-Ja. sacieVdA 
z e ELA, ÍA AÍtO RA Did Hal. 2372 pra Ae - 

“"adiciónialmante e requiero log siguientes datos: 

AGUSHN FERRELO Poli 

  

Firma del solicitante Nombres y apellidos completos 
Cidula de Identidad ., 

020-CODBE. ISA 

SECRETARIA DE LA DELEGACION DE LA DIRECCION NACIONAL DE AVALUOS Y CATASTROS 

0 DEL MINISTERIO DE FINANZAS, presentado hoy día Y s Marzo de mil novecientos Ochenta yC 

ochenta 

CEÉRTIFICO: DELEGACION 

Edgar. 

  

EL SECRETARIO 

  

DELEGACION DE LA DIRECCION NACIONAL DE AVALUOS Y CATASTROS DEL MINISTERIO DE FI- 

NANZAS.- Vista la solicitud que antecede y revisados los documentos correspondientes, CERTIFICO ques Revisad: 

. los Catastros de los Predios Rústicos del año 1.985, de la Parroquia Pascuale! 

Cantón Guayaquil, consta regístrade sl nombre del Señor FERRERD PDRRES AGUSTI! 

con el predio denominado L 225-1, con ficha de avaldo No, 572 elaborada en Ma: 

- z0/82, con un Avalúo Comercial de TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SUCRES 00/1 

(4 385,000, 00) x=" AREA A O AMOO O ET RX A     
  

end...



REQUISITOS 

Presentación de la cédula de identidad, cáduls tributaria y certificado de la última votación. 

Llenar el presente formulario proporcionado gratuitamente. 

Siete sucres de timbres fiscales adheridos an el lugar respectivo, 

RESUMEN DE LOS ELEMENTOS VALORIZABLES 

CONCEPTO SUPERFICIE VALOR M2, VALOR TOTAL 

TERRENO 1.750 M2. Y 190,00 | 332.500,00 

CONSTRUCCION 52.500,00. 

AVALUO COMERCIAL Y 385.000,00 

e) 

Lló Fuel” 
Luis Sánchez Reese 

Catastro Econsaaleo 
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SiS ccor1eLErtce 

G REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE FINANZAS DINAC 

| FECHA DE EMISION 12/12/84 [CEDULA O RU.C(3 | 
EL SEÑOR TESORERO MUNICIPAL DEL CANTON GLAVYAGUEL 
COBRARA FL IMPUESTO SOBRE EL PREDIO DENOMINADOL  22£ 

y] DELA PARROQUIA FAS CUALES 

AFERRERC PLERUS AGLSTIR 
IS IMPUESTOS: 
TAVALUO COMERCLAL - 
TOTAT REBAJAS 

| BASE IMPONTBI E 

  

TITULON2004€ 1 

  

  

  

  

   

  

   
   

    

  

  

IMPUESTO PREDIAL RUSTICO. $3 740+C 
ADICIONALES: 

5 UJo CENTRO DE SALUD PECUARIA $167,0 
5 Oo MUNICIPAL. + 511875,0 

1.b% CUENPL LE BUMEEROS RE o) SE££+C 

IL 
| TOTAL IMPUESTO APAGAR y cn 34.603 +0 

DESCUENTO O RECARGO 2 ] A 

A TESÍ LAO O RLLAUDADOR MUNICIPAL 

e; 

LIQUIDO A PAGAR ES 

EL VATOR DL DESCUENTO A É LUs! 

DA 
  

   +     
  

DIREGUION N cipal hos aros y errasrnos ¿eto ESAS AN e 
QU Y DIR Efo Mire bt resogfro municiónt _) 

La 
do . 

CERTIFITO: Es conferme a 

su original, - Doy Fé “-. 

Guoyaquíl,    

DES VERLUGA 
NOTATIA DEÍMA SEXTA 

GuUAYAQUIA 

TN 

AB MELVA Re 
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rin Fenero Forres 

Ciudad.- 

ne nis ennstiócraciones: 

  

mejo Ge la presente, que la Cunta General Extraor- 

ria de herionistas, de la Compañía INMOBILIARIA CHECHI S.A. celebrada 
1 

el ¿da Ce hoy tuvo e) aciero de designarlo “Gerente pof un periodo de E 2- 
+ 

  

hos puciendo ser reelegióo indefinidamente. Sós atribuciones y úeberes son 

contantes en el Artículo Décimo Segunga del Estatuto Social de la Conpa- 

ñía. Usted ejercerí la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía. ¡ 

Le Compañíz INMOSILIARIA CHACHI S.A. Se constituyó mediante Escritrra Públi 

ca Ootorgaúa arte la Notaria Décima Jercera del Cantón' Guayaquil Dra. Norma 

Flaza úe García el día 6 de diciembre de 1983, e inscrita en el Registro - 

Hercantil del Cantón Guayequil, el 27 de agosto de 1984. 

Hiciniamente, * 

   



        

    a foj B E nósuxvo des 3 23 E ra y Mere itdl 1 1 uns 
número 11.251 (21 Repertor A Guryszuil, (fezirueve de tel 
de míl nbveciontos ncmenti/A buatrc.- Ll Re gistrador Hercontil.- 

LULA 

  

25. REZÍOR MIGUEL ALCIVE 
Contador Mercal dal EA 

   



Do 

RESOLUCION Ml, 

a 

  

El SUBSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION EN EL LITORAL. 

n 333 de las facultados que le conceden el Decreto N2789 de 11 de sep 
tíombpa de 1975, el Acuerdo R2 663 de 20 de wayo de 1378; y, el Decreto Ejecu-- 
tiva El 63 de 27 de agosto de 1984; y, 

Ceousiderendo los Decretos Supremos N2 974 de 30 de Jonlo de 1971 y KN? 1975 de 
27 de septiembre de 1977, el ACTA DE DECLARACIÓN DE INBERSION NACIONAL N2051 
de 4 de julio de 1963, la selicitud y documentación presentada por el señor AGOS. 
TIGO FERRERO PORRES; y, el tnfores favorable $ DRI 081 MICEI, de febrero 5 de 
1985, emitido por la btrección Regtonal de Integración; 

RESBELVE 

FSTORIZAR al señor ASOSTIRO FERRERO PORRES, de nacionalidad italfans residente 
en el Ecuadar, en forma legal, según lo ha demostrado con la Visa de 

Irsfgrante concedida el 24 de febrero de 1947 y transferida a su nuevo pesapor, 
te el 2 de abril de 1984, por el Director Genera] de Extramjerfa, en Quito y 
vegístrado con el núzero 73-955, para que Ínvlarta con el carácter de INVERSIO. 
RISTA MACIONAL, en la constitución, Aumentos de capital, compra de acciones, par. 
ticipacicaes o derectos de compañías, constitufdas o per constituirse en el — 
Ecuador, y, en Empresas Unipersona les. 

El señor AGOSTINO FERRERO PORRES, por tener la calidad de INVERSIONISTA MACIONAL 
conforus al Régimen Cemén de Tratamiento a los Capitales Extranjeros, y-sus re-- 
formas, hará uso de la presento autorización, las veces que fuere nacesarío, pa- 
ra lo cual en cada ccasión, presentará copta protocolizada de esta Resolución, 
conferida por 6n Notarto Público. 

Eisponer que la presente Resolución, serprotecolfzada en una de les Notarías Pú- 
blicas del País. 

La presente Resolución deja a salvo, las Wieitaciones y prohibiciones estableci 
des en la Ley, para ciertas actividados o secte es de la producción, 

CORRIQUESE .- 

DADS, en Guayaquil, a 
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hedgos los resistros de esto 2flcira segun sus Índioes desd= sl 
  

  

lane de ever) de mil mveclertos cinousnte y circo hasta esta fé 

pra, 7? ebnraca cun: AQUSTT" FIMRERA PORPES; haya sretenadd el 
  

ME 

Lota de terrena etemado com 21 numera Doscientos veinticinco/F 
  

hbiesas er las Viviendos Vecacionales y de “urismo en el Lago 
  

2 CTapeíira =n 21 orañto Mosa Elvire de le Parroquie Pascuales 
  

a Be esto carton; Ni que ests snisto a embargo, protibicion judl 
  

  

  

  

tura vublica exterdida el vetrtirists de diciembrz de mil nove      
    
   

  

    
    
   

   
     

   

  

  

Slantos ncrenta y dos ante el notario Dr, Leonardo Sabino Herman .- 

4 
dez “prtivez, irecrita el veintidos de marzo ás mil novecientos 
  

ochenta v tresz la venfedora 15 adquirió er mavor extension pan 
  

  

amante que ls hizo Danis1 Plaza lglesias, cezun escritura PA 

o » o 4 3 
+
 o 3 a po
 Ga el sero de julto de mil novecisrtos setenta y = 

1 ein   omta 2] eotanio Du, Yorge Yalgorsas Renmella, inscrita e 
  

+ b 3 s lindenos 0 
  

ltimisve de centiembre del mismo e*oz Úon los siguls 

me“lipsi Morerte, lots »umero doscientos vaintirete con octien 
    
  

  

  

  

       

   

  

in te: cantinsteos; Con uma enperficie de Un mil setecier 
  

E 
erenta y custro metros cuadrados; Guayanuil, veintisiet 
  

To 

endadoy 00h);    
  

A SÓ 

JOHN DUNN BA ER 

Registrador de la Propiedad del 
Cantón Cuayaavil 

 



£ 071 

1 mez Fora. firmado) Abogado lttoberto_ Illin; ps Ca- 

3 bunilla.-  Certifico: que la presente es 

8 pia de su original que reposa en Jaolh 

en caso necesario.- Guayaquil, Abril quince de mil 

novecientos ochenta y cinco.- firmado) Ingeniero -- 

Apustín errero Porres. Gerente-Secretario. 

Los comparecientes en sus “calidades aprueban el 
5 

contenido de le minuta ' inserta, la misma que 

    

   

      

dn_ elovada_a j ública_ para que surta sus 

efectos lerales.---- cuantía de cste instrumen- 

12 to público cs de cuatrocientos mil sucres.---- Qud- 

18 dan ugregados a mi registro formando parte inte- 

14 grante de la presente, copia ¿el nombramiento, in- 

15 forme pericial, certificados del IERAC, DINAC, mu- 

16 nicipal, del  señ registrador de lo propiedad 

17 torización de MICWI, y los comprobantes de pagos 

18 de los impuestos Ge alcabalas y sus adicionales;¡- 

19 cuyos tonores se insertarán on cada uno de los - 

20 testimonios que de la presente se Cieren.---- LuiI- 

31 Di que fué integramente por mí, la Noterio a los 

2 intervinientes, Éstos la aprueban, se afirman y ra 

m3 tifican en todas .y cada una de sus partes, y- 

q pera constancia- firman en unidad de acto conmi- 

2% go la Motsrio, de todo cumto DOY Fi,- Énmendado: 

26 entendido, continuación, la, cuatro, nominativas, cele-- 

  

:.¿DRada, compañía, Mercamtil, Vidal, Inmobiliaria, punto, 

Sl 7: EN ibir, de, vía, Articulos, integrante .-Y firma-    
  

[+ 2) 
a ; % 
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p' IFMOBILIARIA CILCHI S.A. 
== 

lRogialio Unico €s Coni» tu. sor rd; A Sr 

Y sn OY TIL TO -     
| ! 

NMIEDILIAIGA LOLA y. le. 

PP PP 

Casilla 4056-Guayaquil-Ecuzdor PON .. 

y 

ING. AGUSTIN EsRRERO POXKES 
C.1. 09-0316,288 

C.M. 03190 
S.VY. Exonerado 

loco Ae ¿ do a 
CiCILIA “ROSAS -DE FiStiRO 

z 0.0. “OPOF76271Z> 
Cc.T, Í a 

CY, 074 - Or 

AB. MELVA R. DE/VERDUGA 
NOTARIC XVI-GPAYAGUIL 

    
    

  

   DOY FE: Es comforme a su Original. Y que, se otorgó 
  

ante mí y en fe de ello confiero este QUINTO TESTI- 

MONIC que sello, firmo y rúbrico en Guayaquil, a -- 

los nueve días del mes de Julio de mil novecientos 

OS ATAR 

A VERDUGA    

  

ELE 
7 HA b . . a 

Mar pin o ) 
DOY PEs dis AL MARGIL-DE Ls Maida DE La ESCIITURA 
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Ab. MELVA R. DE 

VERDUGA 

Noterio XV:-Queyaquil 
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a Á . 
“ "BAR. JOHN DUNATAARREIRO 

Registrodor de la Propiedad del 
o Cantón Guayagull | 3 

   

e ticlomita 2. 18to ¿Mero a 16. e da 2d ISA e Ce 

A ES IS IAS 
-¿yaq-il o 04 Veinte y des eu sid avocdo ter se:ota y> 
chas] y et 
Fñe> É Y 1 A o 
“PR. JOHN DUNN BARREIRO 

Registrador de lo Propiedad def 
Contán Guayaquil 

   



£ 
plimiento de lo ordensdo en la Resolución NúÓnmuro 85=2-1- 

1-02906, dictada um] 26 de Diciembre de 1.985, por la In- 

tendente de Compañías - Encargada, he inscrito esta es - 

criturs pública, la miema que contlena el ¿LMONTO DE CA- 

PITAL Y RIÉURMA DE ESTATL”U de la Compañía denoaánads - 

IMMUSILPARAIA CHECHI S5eñ. de fojas 6.163 a 6.192, ráse 

ro 1.52% del Registro Hercantil y bajo el níaaro 

2.430 del Aepertorio -- Guayegudl, úsinticeis de Febrero 

de mil novecientos ochenta 1 sti, El Registrador Mar- 
cant12.- 

e
 

     
   

      

  

   
        

    

ELTOR MIGUEL AL AR ANDRADE 

ador tmercentil del á Gueyaquil 

CERYIFICU: ¿ue con fecha de hoy, he archivado una copla 

auténtica de estu escritura pública, en compliniento de 

lo dispuesto «n el Decreto 733, dictado sl 22 de Agueto 

de 1.975, por el señor Presidente de la República, pu - 

blícado an el Registro vfícial Núme 

gusto de 1.975 .- Guaysquil, vel 

aíld noveciofítos cohenta 1 puís 3 

til.- 

AR( ANDRADE 
artón Guayaquil 

CeP*TIFICO ue con fecha de hoy » 

Se tomó note de este escritura pública e foja 26.599 - 

del Regiatra “Mercantil de 1.99%, al m n de la ins - 

cripción respectiva -- Guayaquil, veintiseis de Febrero 

de mí1 novecientos ochenta 1 sela/.y El Registrudor MER 

    

     

  

        
    

“UECTOR MIGUEL AL 

Registrador Mercanal d 

   
   

VAR| ANDRADE 
Perder Mercanal del Cantón Guayaquil 

     

CSRTIFICUE que con fecha de hoy, se ha erchivado el crz 

tificado de ALTOURIZACIÓN DE La CAMAR COMERCIO DE - 

Gu-YA LIL .- Gueyaquil, veintipel Febrero de míl no 

vecientos ochenta 1 seis .- El Há strador Mercantil.-    

    Regiitridor Mercantil del Cafíón 

Eras 

 



  

RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la dis- 

posición contenida en la resolución + 86-2-1-1-02906 de la 

Superintendencia de Compañias de fecha 26 de Diciembre de 

1.985, al margen de la matriz de fecha 6 de Diciembre de 

1.983.- Guayaquil, 4 de Marzo de 1.986.    

    

    
Ya.Norma Plaza de Garcia 

NOTARIA DECIMA TERCERA DEL CANTON 

EA 

para A ITÍA 

AQ 
JAM RA a A 
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